
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa a la señora juez que 
en el presente proceso la parte demandante ha informado de los 
trámites de notificación . Sírvase proveer.  
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Demandante: Yaqueline Nomeling Calderon 

Demandado: Cerdo don Expres S.A.S 

Radicación:  63-001-41-05-001- 2021-00102-00 

 
Armenia, Catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y 

revisado el expediente se advierte que la parte actora remitió 

notificación por aviso a la dirección cra 11 Norte No. 24-75 CA 

B 6 y Calle 51 No. 10-61 bodega 14 al frente del cementerio de 

armenia, la primera con certificación de la empresa de correos  

“No. DE DIRECCION ERRADA” siendo devuelta y la segunda 

con la constancia de “SI RESIDE SI LABORA” 

 

Ahora bien, en este caso que la dirección Calle 51 No. 10-61 

bodega 14 al frente del cementerio de armenia, no fue reportada 

en la demanda, como tampoco aparece reportada en el 

certificado de existencia y representación legal. Adicionalmente 

no fue remitida la comunicación. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte para que indique de 

donde obtuvo la dirección, pues de corresponder a la entidad 

demandada será allí donde debe remitir la comunicación y 

posteriormente la notificación por aviso. 

 

Notifíquese y cúmplase 
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